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Granada (Meta), veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 

Radicación: 503133103001 2017 00299 00 
Proceso: Ejecutivo Laboral  

 
 
Teniendo en cuenta la respuesta brindada por la Empresa de 
Servicios Públicos de Granada, mediante of icio No. 10.05.02 -341 del 
27 de noviembre de 2023, la solicitud presentada por el doctor 
ANDRÉS VILLAMIL CABRALES del 18 de enero de 2024 y previo a 
resolver sobre la solicitud de medida cautelar realizada en este últ imo 
escrito, se REQUIERE nuevamente a la Empresa de Servicios 
Públicos de Granada a f in de que informe en que entidad bancaria y/o 
inst itución se encuentran depositados los dineros por concepto de 
“Rubro 202320611 sentencia judiciales y conciliaciones”.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 
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            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 
 

 
Granada (Meta), veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Radicado: 503133103001 2017 00335 00  
Proceso: Ejecutivo Singular  

 
 

En atención a que se encuentra cumplido el término de suspensión 
solicitado por las partes y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 163 del Código General del Proceso, éste 
Despacho procede a reanudar de of icio el presente asunto .  
 
 
En ese orden, se programará la audiencia de que trata el artículo 373 
del Código General del Proceso, es decir, l levar a cabo la dil igencia de 
instrucción y juzgamiento, para el día 6 de marzo de 2024, a la hora de 
las 2:00 p.m. 
 
El l ink para acceder a la vista pública será el siguiente:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MTA4N2M0ODctMmExMS00NmFlLThhZWEtZTFhOTI
xMDRlMmNm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98
-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-
03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d 
 
 
Prevéngase a las partes y sus apoderados para que concurran a la 
misma, so pena de hacerse acreedores de las sanciones que consagra 
la ley por inasistencia.  
 
Por Secretaría, adelántese las labores correspondientes para la 
realización de la dil igencia en la plataforma TEAMS y comuníquese 
oportunamente las direcciones URL o LINK, para el acceso de los 
apoderados y demás intervinientes a la misma, o a quienes requieran 
ser escuchados.  
 
Se requiere a los apoderados en este asunto para que brinden a las 
personas que deban ser escuchadas en este juicio la información 
necesaria acerca de la forma de acceder a la audiencia virtual 
programada y en caso de existir alguna dif icultad, deberán hacerla 
saber al Juzgado con la mayor an telación posible para adoptar las 
medidas pert inentes.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada (Meta), veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 

Radicación: 503133103001 2023 00027 00 
Proceso: Ejecutivo Singular 

 
 
En atención a que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
San Martin de los Llanos (Meta) al lega inscripción de la medida 
cautelar1, el Despacho decreta el SECUESTRO del bien inmueble 
matriculado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos de 
San Mart in, dist inguido con la matrícula inmobiliaria No. 236-39395. 
 
De igual manera, LIBRAR DESPACHO COMISORIO d ir igido a la 
Alcaldía de Granada, para que realice la di l igencia de secuestro del 
bien inmueble identif icado con el folio de matrícula inmobil iaria No. 
236-39395, comisión que se realiza con amplias facultades de ley, 
para efectos de que se l leve a cabo de manera satisfactoria la 
presente di l igencia.  
 
Se le faculta además para que designe secuestre y le f i je honorarios, 
advirt iéndole que solo podrán ser investidos como secuestres quienes 
hayan obtenido l icencia con arreglo a la reglamentación expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría infórmese la 
presente decisión a dicha entidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 

                                                           
1 Folios 156 a 160, Cuaderno No. 1. 
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Granada (Meta), veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Radicación: 503133103001 2023 00245 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 
 

 
Teniendo en cuenta que el banco Caja Social en su respuesta del 7 
de febrero de los corrientes a través EMB/0789/0002933997 informó 
que la “Cuenta de titularidad conjunta con una persona no citada en 
el oficio de embargo. Por favor confirmar la aplicación del embargo 
dado que se bloqueó la cuenta hasta recibir su respuesta .”;  este 
Despacho dispone  dar cumplimiento a lo ordenado en of icio No. 0012 
del 18 de enero del 2024, donde se ordenó el embargo y retención de 
los dineros depositados en cuentas bancarias únicamente del señor 
JAVIER ROBLES NEIRA C.C. 73.159.409.  Por Secretaria ofíciese a 
la entidad f inanciera.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA - META 
 
 

Granada (Meta), veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Radicación: 503133103001 2023 00277 00 

Proceso: Ejecutivo Singular  
 
 

Teniendo en cuenta que mediante correo electronico del 30 de enero 
del 2024, el doctor ELKIN ANDRES VARGAS MUÑOZ allegó 
contestación y poder conferido por el demandado OMAR ANDRES 
CAMACHO SUAREZ, el despachpo DISPONE:  
 
PRIMERO. - RECONOCER  personería jurídica para actuar al abogado 
ELKIN ANDRES VARGAS MUÑOZ  como apoderado judicial del  
demandado OMAR ANDRES CAMACHO SUAREZ , en los términos y 
para los f ines del mandato conferido.  
 
SEGUNDO.- TENER por notif icados por conducta concluyente al 
demandado OMARA ANDRES CAMACHO NUÑEZ , para todos los 
efectos legales. 
 
TERCERO.- TENER por contestado la demanda por parte del 
abogado ELKIN ANDRES VARGAS MUÑOZ  como apoderado judicial 
del demandado OMAR ANDRES gCAMACHO SUAREZ .  
 
En atención a que la parte pasiva propuso excepciones de mérito, por 
Secretaría procédase en la forma prevista en el artículo 370 del 
Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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Granada (Meta), veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 RADICACIÓN: 50313-3153001-2024-00006-00 
 PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
 DEMANDANTE:  WILSON SARMIENTO VARGAS  
 DEMANDADO: OSCAR JAVIER ACUÑA CORREA  

 
 
En uso de la facultad conferida por el artículo 48 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, y de conformidad con los artículos 
25 y 28 ibídem, se inadmite la presente demanda a f in de que sea 
corregida, disponiendo su devolución y concediendo a la parte interesa 
un término de cinco (5) días para subsanarla y presentarla de nuevo 
debidamente integrada y legible so pena de rechazo. 
 
Los yerros y falencias a corregir son los siguientes:  
 
1. Dispone el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 que, al presentarse la 
demanda, la parte actora simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados ; ahora bien, 
una vez revisados los anexos de la demanda, no se observa constancia 
de dicho envío a los accionados, razón por la cual se requiere su 
cumplimiento. 
 
2. De conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, e l 
interesado debe afirmar bajo la gravedad del juramento, la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de los demandados y allegará las 
evidencias correspondientes. 

 
3. Deberá aclarar si también si está demandando a la empresa 
CONSTRUVAR H&N S.A.S. , teniendo en cuenta que en la parte inicial de 
la demanda se indica que la misma se presenta contra “ la señora 
VARGAS MORENO NALIDA CONSTANZA (…) administrador y 
representante legal de la empresa CONSTRUVAR H&N S.A.S. ”, sin 
embargo, no se evidencia pretensión alguna en contra de dicha 
empresa.  
 
4. Señala el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. S.S.,  que los hechos 
y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones,  deberán estar 
clasif icados y enumerados; en ese sentido, se t iene lo siguiente:  
 
  El actor deberá indicar de manera clara cual fue el últ imo lugar 

donde se prestó el servicio a los demandados.  
 
5. Se deberá precisar la competencia territorial en razón a que factor 
lo esta determinando.  
 
6. En lo que respecta a la  cuantía, se deberá est imar la misma a f in de 
determinar si el presente proceso corresponde a un  trámite de única o 
primera instancia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social .  

 
7. Adecue la demanda y/o el poder conferido, teniendo en cuenta que 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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  GRANADA - META 

mientras en el encabezado de la demanda se hace referencia a que la 
misma se encuentra dirigida contra el señor OSCAR JAVIER ACUÑA 
CORREA y la señora NALIDA CONSTANZA VARGAS MORENO, en el 
poder solo se hace mención al primero de ellos.  

 
8. Adecue, aporte y organice los documentos relacionados en el 
acápite de anexos, teniendo en cuenta que no se aportaron en su 
totalidad. 

 
         NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 
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Granada (Meta), veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Expediente No. 503133103001 2024 00029 00 
Proceso: Declarativo Reivindicatorio 

 
 

Toda vez que la parte demandante no atendió en debida forma los 
requerimientos realizados por este Despacho mediante proveído del dos 
(02) de febrero de dos mil veint icuatro (2024), a través del cual se 
inadmitió la demanda de la referencia,  se dispone lo siguiente: 
 
 PRIMERO:  RECHAZAR  la demanda formulada por la señora 

MARÍA SOFIA MORA DE REY contra el señor JUAN CARLOS 
REY MORA.  

 
Por Secretaría, realícese las respectivas anotaciones en los l ibros 
radicadores junto con las constancias secretariales a que haya lugar.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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Granada (Meta), veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 RADICACIÓN: 50313-3153001-2024-00033-00 
 PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
 DEMANDANTE:  LUZ MARINA TORRES GARCÍA 
 DEMANDADO: CORPORACIÓN MI IPS DE LOS LLANOS ORIENTALES 
 COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN 

 
 
En uso de la facultad conferida por el artículo 48 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, y de conformidad con los artículos 
25 y 28 ibídem, se inadmite la presente demanda a f in de que sea 
corregida, disponiendo su devolución y concediendo a la parte interesa 
un término de cinco (5) días para subsanarla y presentarla de nuevo 
debidamente integrada y legible so pena de rechazo. 
 
Los yerros y falencias a corregir son los siguientes:  
 
1. De conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, e l 
interesado debe afirmar bajo la gravedad del juramento, la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de los demandados y allegará las 
evidencias correspondientes. 
 
2. De igual manera, dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022 que , 
al presentarse la demanda, la parte actora simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de el la y de sus anexos a los 
demandados; ahora bien, una vez revisados los anexos de la demanda, 
no se observa constancia de dicho envío a los accionados, razón por la 
cual se requiere su cumplimiento.  

 
3. Adecue la demanda y/o el poder conferido, teniendo en cuenta que 
mientras en el encabezado de la demanda se hace referenc ia a que el 
trámite corresponde a uno de primera instancia en contra de la 
CORPORACIÓN MI IPS LLANOS ORIENTALES y la COOPERATIVA 

EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN ,  en el poder se hace mención a  uno de 
única instancia. 

 

4. Deberá indicar si se encuentra demandado a la COOPERATIVA 

EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN ,  ya que en el poder se faculta únicamente 
para interponer la demanda contra la CORPORACIÓN MI IPS LLANOS 

ORIENTALES .  
 

5. Adecue y corrija el acápite de competencia y cuantía, teniendo en 
cuenta que, mientras en la parte inicial se indica que el presente trámite 
corresponde a uno de “MENOR CUANTÍA –  PRIMERA INSTANCIA” , en el 
inciso posterior al total adeudado se indica que corresponde a una 
“demanda ordinaria laboral de única instancia” .  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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